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ACUERDO No. PSAA08-5219 DE 2008

 (Octubre 17)

“Por el cual se asignan funciones a algunos juzgados penales municipales de Barranquilla, Circuito Judicial y Distrito Judicial del mismo nombre”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, de la Ley 270 de 1996, artículo 530 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 16 de octubre de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar a partir del diecisiete (17) de octubre de 2008, la función de Control de Garantías, a los Juzgados 1, 2, 3, 4 Y 5 Penales Municipales de Barranquilla con función de Pequeñas Causas, creados mediante Acuerdo No. PSAA08-4631 de 2008, los cuales se denominarán juzgados 12, 13, 14, 15 y 16 penales municipales con función de Control de Garantías, cuyos códigos de identificación serán 080014088012, 080014088013, 080014088014, 080014088015 y 080014088016, respectivamente.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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